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1
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En la Ciudad de México, a ocho de noviembre dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Oficio SGA-MAAS/1203/2018 del Secretario General de Sin registro 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Documental recibida en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lnccf)s~tucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto. 
Tribunal. Consto/\) 

Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos ~ciocho. 

Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que contiene el engr~dictado en la presente 

acción de inconstitucionalidad y toda vez que ei'ltibunal Pleno en sesión 

celebrada el once de junio del año en curso~rminó que la declaración de 

invalidez se notifique, inclusive, al titular ~Poder Ejecutivo, al Tribunal 

Superior de Justicia, a los Tribunales ~l~giados especializados en materia 

penal y a los Tribunales Unitarios del ~moquinto Circuito, a los Juzgados 

de Distrito y a la Procuraduría GA~al de Justicia, todos de Baja California, 

en consecuencia, se ordena su ~ficación por oficio. 

Notifíquese. Por lista, n sus residencias oficiales al Tribunal Su erior 

de Justicia. a los Tribunales olegiados especializados en materia penal y a 

los Tribunales Unitari s del Décimo uinto Circuito a los Juz ados de Distrito 
~ 

ue e·erzan ·urisdicción n el referido circuito a la Procuraduría General de 

Justicia. todos de Baja California. 

A efecto de realizar lo, anterior, remítase la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como de la sentencia dictada en esta acción de 

inconstitucionalidad, a las Oficinas de correspondencia común de los 

Juzgados de Distrito en Baja California. con residencia en las ciudades de 

Mexicali. Tijuana y Ensenada. por conducto del MINTERSCJN. regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014. a fin de que generen la boleta de turno que 

les correspondan y las envíen a los órganos jurisdiccionales en turno. a efecto 

de que. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1571 de la Ley Orgánica 

1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diliaencias aue deban oracticarse fuera dF! l::i~ nfir.in~c: rlo 1~ ~11nrom<=> f""..+º ri .... r .. ~~:~:~ ~ 
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del Poder J.udicial de la ederación- 4, párrafo primero2, y 53 de la Ley 

Reglamenta~ic!..9 .. ~Jas Fraccibnes 1 y 11 del_Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estadp~~ Unidos l\/lexit;anos, lleveoa cabo la diligencia de notificación 

por oficio, .~e conformidad con su respectiva jurisdicción, al Tribunal 

Superior de .Justicia a los Tribunales Colegiados especializados en materia 

penaj_y a lo~; Jribunales U1hitarios del Décimoquinto Circuito, a los Juzgados 

de Distrito qµfe ejerzao.Juri~~dicción en el referido circuito, y a la Procuraduría 

General de ~Justicia todos de Baia California, en sus residencias oficiales de 

lo ya indicad~~; lo anterior, e1 la inteligencia de que para los efectos de lo previsto 

en los artículos 2984 y 299$ del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en téf·minos del numE3ral 16 de la citada ley, la copia 

digitalizada de~ este proveí~o, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma e~lectrónica del servjdor público responsable de su rem1s1on por el 

MINTEIRSCJN, hace las !veces de llos despachos. números 781/2018, 

782/2018 y ~raJ/2018 en té¡rminos del artículo 14, párrafo primero7, del citado 

Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere a los órganos 

iurisdiccionales re ectiv s, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posi le, los devuelvan debidamente diligenciados por 

esa misma ~d!.iJ incluyend las constancias de las que se adviertan que los 

2Ley ReglamentMia de las Fraccio es 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciomes deber n notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por o cio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certifica a con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfic: . ( ... ) . 
3Artículo 5. Las partes estarán oblig' das a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar ~rn que se encuentre . En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la pers na con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se te drá por legalmente hecha. 
4Código Federa! de Procedimiento Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residenc.ia del tribunal en que se 
siga el juicio, del::>erán encomendars al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar e11 que deban practi arse. 
Si el tribunal requerido no puede pra • icar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondient , dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte! de .Justicia pue e encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, a torizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación ~ 
5Artículo 299. Los exhortos y despa hos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de deter inación judicial E!n contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder d13 diez dias. , 
6!-ey l~eglamentar'ia de las Fraccio es 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Córte de Ju. licia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias onstitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 d la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las revenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7 Acuerdo Gener:al Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de informa ión realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electróni(:amente, n la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC ·1/2013, si se trata e acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de¡a SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo origi al contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 

~~~~~s__u~,l~n=~i1:_i~~.,?i~r~~!:~M~~T~~ .:s~J~ ~~~~~~r:_:~~r::;~~~~~~~p~~!i~~~.~~:p~~7-:~~e ~~.:~L:~~r ~~·i_c:h:i 
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propios órganos jurisdiccionales a quienes corresponda 

diligenciar la ·presente comunicación oficial toman 

conocimiento del referido fallo. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de noviembre de dos 'mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la acción de i~:~stitucionalidad 26/2015, promovida por la Procuraduría 
f.neral de la República. Const;0) 

 
 
 
 
 




